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administración local
AYUNTAMIENTOS

MALAGÓN
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

En sesión plenaria de fecha 7 de Diciembre de 2011, se adoptó acuerdo provisional de aprobación 
de la ordenanza municipal reguladora de la ocupación de terrenos de uso público con terrazas y es-
tructuras auxiliares de Malagón (Ciudad Real). Sometido el expediente a trámite de información públi-
ca por plazo de treinta días hábiles según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Ciudad Real número 9 de fecha 20 de enero de 2012 y tablón de anuncios de este Ayuntamiento y no 
habiéndose formulado reclamación ni alegación alguna, en aplicación de lo establecido en los artículos 
49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 17 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, queda 
elevado a definitivo el citado acuerdo provisional, cuyo texto es el siguiente:

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON TERRAZAS 
Y ESTRUCTURAS AUXILIARES

SUMARIO.
Exposición de motivos.
Capítulo primero: Objeto.
Capítulo segundo: Ámbito.
Capítulo tercero: Prescripciones generales.
Capítulo cuarto: Emplazamiento y ocupación.
Capítulo quinto: Mobiliario.
Capítulo sexto: Solicitudes y documentación.
Capitulo séptimo: Infracciones y Procedimiento Sancionador.
Disposición transitoria.
Disposición final.
Exposición de motivos.
Conforme determina el artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, corresponde al municipio la potestad reglamentaria, y es en ejercicio de esa potestad 
reglamentaria que el Excmo. Ayuntamiento de Malagón procede a la aprobación de la ordenanza regu -
ladora de la ocupación de calles y demás espacios de uso público por la colocación de mesas, sillas,  
veladores y demás elementos característicos de las terrazas hosteleras.

Las plazas, calles, paseos y parques de la ciudad son bienes de dominio público, tanto por hallar-
se comprendidas en la definición del artículo 79.3 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba -
ses de Régimen Local como, sobre todo, por su inclusión en la enumeración de bienes de uso público 
local que contiene el artículo 74.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se  
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

El artículo 75 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto  
1372/1986, distingue, en cuanto a la utilización de los bienes de dominio público, el uso común, el uso  
privativo, el uso normal y el uso anormal, y dentro del uso común, el general, cuando no concurren  
circunstancias singulares, y el especial, cuando concurren circunstancias de este carácter, por la peli -
grosidad, intensidad del uso o cualquiera otra semejante.

El Ayuntamiento de Malagón está haciendo un esfuerzo importante para hacer del peatón el prin -
cipal protagonista de las calles de la ciudad y por hacer de éstas espacios aptos para los colectivos  
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afectados por algún tipo de minusvalía, pero no es ajeno a las sinergias que las terrazas hosteleras ge -
neran en torno al empleo, la economía, el turismo y el ocio alternativo.

Si bien es cierto que no debe calificarse de anormal una utilización compatible, tal como ha que -
dado demostrado con la costumbre de prolongar los establecimientos hosteleros mediante la instala -
ción de mesas y sillas en la vía pública, allí donde la compatibilidad de usos presente dificultades o  
sea inexistente, el Ayuntamiento está obligado a arbitrar las fórmulas necesarias para ello y, si no fue -
ra posible a impedir o retirar el uso.

La utilización del dominio público por la instalación de terrazas hosteleras constituye un uso co -
mún especial normal de esta clase de bienes por lo que, por prescripción del artículo 77.1 del Regla -
mento de Bienes de las Entidades Locales, está sujeto a licencia. Esta licencia debe ajustarse a la na -
turaleza del dominio, a los actos de afectación y apertura al uso público y a los preceptos de carácter  
general, así como a los principios de igualdad de trato, congruencia con los motivos y fines que la jus -
tifican y respeto a la libertad individual. Debe ser, además, compatible con la legislación sectorial que  
resulte de aplicación a las características del uso y de la actividad.

Al autorizar la utilización del dominio público para el ejercicio de la actividad hostelera el Ayun -
tamiento  ha  de  hacerlo  fijando las  condiciones  necesarias  para  garantizar  tanto  el  interés  público  
como la conservación y protección del propio dominio público.

Corresponde además al Ayuntamiento fijar las condiciones técnicas de la actividad y de las insta -
laciones que sean necesarias para prestarla, por obvias razones de seguridad, salubridad y ornato pú -
blico, y supervisar su uso a fin de garantizar el cumplimiento de dichas condiciones.

Por último, en la reglamentación de la actividad privada de interés público el Ayuntamiento tie-
ne obligación de determinar las modalidades de prestación del servicio, las sanciones aplicables en  
caso de infracción, así como los supuestos en los que procede revocar o extinguir la autorización o li -
cencia, supuestos de revocación que incluyen la posibilidad extintiva derivada de la cláusula de preca -
rio, o de reserva de revocación, con derecho de indemnización o sin ella, cuando concurra una causa 
sobrevenida de interés público que, eventualmente, justifique la medida revocatoria.

CAPÍTULO PRIMERO.-OBJETO.
Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza regula la utilización privativa temporal de los terrenos de uso público, con  

mesas, sillas y veladores con finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de hostelería.
Dicha actividad queda sometida a la previa obtención del correspondiente permiso municipal y al  

pago de las tasas correspondientes.
Queda prohibida la ocupación del suelo público sin la correspondiente autorización.
La ocupación de terrenos de titularidad privada y uso público con mesas y sillas con finalidad lu -

crativa queda sometida a la presente Ordenanza, excepto en lo referido al pago de tasas, en este caso  
queda exento.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente ordenanza se entiende por:
1. Terrazas de veladores: Son las instalaciones formadas por mesas, sillas, sombrillas, toldos, jar -

dineras y otros elementos de mobiliario urbano móviles y desmontables que desarrollan su actividad de 
forma accesoria a un establecimiento principal de establecimientos de hostelería, instalados en terre -
nos de uso público con finalidad lucrativa.

2. Velador: Conjunto compuesto por mesa y cuatro sillas con finalidad lucrativa para el servicio  
de establecimientos de hostelería, cuya ocupación será de 2 x 2 metros.

3. Cerramiento estable: Son terrazas de veladores cerradas o no completamente en su perímetro 
y cubiertas mediante elementos desmontables que se encuentran en terrenos de titularidad y uso pú -
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blico y que desarrollan su actividad de forma accesoria a un establecimiento principal de hostelería y  
sólo podrán realizar la misma actividad y expender los mismos productos que el establecimiento de  
que dependen.

4. Mesa alta: Se consideran mesas altas las unidades de mesas individuales distintas a los velado -
res, cualquiera que sea su forma (barriles, etc.). En el caso de utilizase con sillas, tendrán la conside -
ración de velador.

5. Estufas calefactoras: son elementos auxiliares destinados al objeto de acondicionar térmica-
mente las terrazas con autorización anual cuando así lo requiera la climatología. 

5. Instalación de la terraza: La realización de trabajos de montaje de los veladores en el lugar  
habilitado, dispuestos para el ejercicio de la actividad propia.

6. Recogida de terraza: La realización de los trabajos de desmontaje y apilamiento del mobilia-
rio al finalizar la actividad diaria.

7. Retirada de la terraza: La realización de los trabajos de retirada del mobiliario, jardineras,  
mamparas y demás elementos fijos o móviles, integrantes de la misma, al finalizar la temporada o  
cuando sea requerido por la Autoridad Municipal o sus Agentes.

CAPÍTULO SEGUNDO.-ÁMBITO.
Artículo 3. Ámbito territorial.
La presente ordenanza será de aplicación a todas las ocupaciones de terrenos de uso público me -

diante la instalación de terrazas que se encuentran en el término municipal de Malagón y en sus peda -
nías, en las condiciones señaladas en el artículo 1 de esta ordenanza.

Artículo 4. Vigencia.
Las autorizaciones tendrán vigencia para el año natural. Si no se pretendiera modificar las condi -

ciones de la autorización concedida, se podrá solicitar una prórroga de la misma para años sucesivos,  
abonando la tasa correspondiente y acreditando la existencia de la póliza de responsabilidad civil a la  
que se refiere el artículo 5, con cobertura para el plazo solicitado.

En todo caso, la instalación de la terraza no podrá realizarse hasta que no se obtenga la autori -
zación expresa.

CAPÍTULO TERCERO.-PRESCRIPCIONES GENERALES.
Artículo 5. Prescripciones generales.
a) Para tener derecho a la concesión de la instalación de terraza es condición imprescindible no  

tener deudas con la Hacienda Municipal derivadas de la actividad y/o del establecimiento donde ésta  
se desarrolla, así como no haber sido sancionado por incumplimiento de la normativa sobre ruidos por  
resolución administrativa firme en los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud, salvo que  
se acredite que el cumplimiento de la sanción impuesta.

b) La distancia a los elementos urbanos tales como bancos, fuentes, quioscos, cabinas, o simila -
res, será de 1,20 metros. Respecto a jardines o bordillos será de 40 centímetros.

c) Se garantizará la existencia itinerarios peatonales accesibles, que discurrirán siempre de ma-
nera colindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal que materialice físicamente  
el límite edificado a nivel del suelo, con las condiciones que al respecto se establezcan en la normati -
va que los regule.

d) En todo caso se deberá garantizar la accesibilidad de vehículos de urgencia, preservando de la  
ocupación, como mínimo, la anchura que se establezca en la normativa sobre seguridad en caso de in -
cendio.

e) No se anclará al pavimento elemento alguno con carácter general, si bien se podría permitir si  
se justificara su necesidad y sería responsabilidad del titular de la terraza la restitución de los pavimen -
tos afectados por los anclajes cuando cese la vigencia de la autorización o la actividad de aquélla.
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g) Los elementos de cierre quedarán exentos de la delimitación de la superficie de la terraza.  
Estos elementos quedarán definidos por el Ayuntamiento.

h) La colocación de los toldos se atendrá a lo señalado en la normativa vigente.
i) Quedará siempre exento el acceso a edificios, portales y comercios.
j) Por necesidades públicas el Ayuntamiento de la ciudad se podrá requerir la retirada de cual -

quier terraza.
k) Fuera de los espacios delimitados como terraza no se admitirá la colocación de elementos de 

la misma, como carteles, ornatos, máquinas, etc.
l) Se presentará póliza de responsabilidad civil que cubra los daños ocasionados por el funciona-

miento de la terraza y de todos los elementos de la misma, con una prima de 125.000,00 euros.
m) Será requisito imprescindible para obtener autorización municipal para la colocación de te -

rraza que el local al que esté afectada disponga de servicios sanitarios a disposición de los posibles  
clientes usuarios de las mismas.

n) No se permite la colocación en la terraza de aparatos o equipos amplificadores o reproducto -
res de imagen, sonido o vibraciones acústicas.

o) Las terrazas estarán sujetas a la normativa en materia de prevención del consumo de alcohol 
y tabaco, en los mismos términos que el local al que se adscriban, salvo disposición normativa expresa  
en contrario.

CAPÍTULO CUARTO.-EMPLAZAMIENTO Y OCUPACIÓN.
Artículo 6. Emplazamiento.
Se establece la siguiente clasificación de emplazamientos:
1.-Calles peatonales.
2.-Calles y plazas con tráfico rodado.
Sección 1ª. Condiciones comunes.
No se autorizarán terrazas en la calzada, zona de aparcamiento de vehículos, parada de trans-

portes públicos, accesos a centros públicos durante el horario de atención al público de los mismos, lo -
cales de espectáculos, zonas de paso de peatones y asimismo se dejarán libres bocas de riego, hidran -
tes (boca de incendios para bomberos), registros de los distintos servicios, vados permanentes o el ac -
ceso a portales de viviendas.

El ancho máximo de la terraza será el de la fachada del local. Se podrá añadir longitud adicio -
nal, a ambos lados de la misma, en aquellos casos en que la existencia de locales o solares colindantes  
al establecimiento hostelero lo permita y siempre que se aporte consentimiento expreso de todos los  
titulares de derechos sobre los mismos. 

Cuando existan locales enfrentados, dicho espacio se repartirá de forma proporcional a la longi -
tud de las mismas.

No se dará autorización cuando el local esté separado de la terraza por una calzada abierta al  
tráfico rodado, excepto si son accesos a garajes en zonas peatonales.

Se podrá autorizar la instalación de terrazas en espacios abiertos, con objeto de potenciar la uti -
lización de los mismos.

La longitud de las terrazas nunca podrá superar las medidas máximas establecidas en la normati -
va autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

Excepcionalmente, cuando las características de la calle, con trazados irregulares y estrechos, 
impidan la colocación de las terrazas conforme a las condiciones antes indicadas, el Ayuntamiento,  
previa valoración de los servicios municipales, podrá resolver la ubicación de las terrazas conforme a  
las circunstancias especiales de dichas calles.
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Podrá autorizarse la instalación de estufas-calefactores en el recinto acotado de la terraza, a 
petición de los interesados, debiendo indicarse sus características técnicas, la energía que se le sumi -
nistra, el lugar de ubicación y certificado de homologación por el organismo público competente, apor -
tándose fotografías donde se refleje el modelo que se pretende instalar. La distancia del suelo a la sa -
lida del calor será superior a 2,20 metros.

Sección 2ª. Calles peatonales.
Será marcada por el Ayuntamiento una sola alineación sobre la que se situarán todas las terrazas  

de la calle, que será paralela a la fachada que cuente con más locales susceptibles de colocar terra -
zas. La alineación se fijará para cada manzana de edificios.

En los casos que la anchura de la calle no permita, por separado, el itinerario peatonal accesible  
por un lado de la terraza y la accesibilidad de vehículos de urgencia, por el opuesto, se podrá adosar  
aquélla a fachada, cumpliendo lo indicado en la norma sobre terrazas adosadas.

Sección 3ª.-Calles y plazas con tráfico rodado.
Se admiten dos tipos de terrazas:
a) Adosada a fachada.
b) Separada de la fachada.
a) Adosada a fachada.
No se admite la colocación de este tipo terrazas en aceras de menos de 3,80 metros de ancho.
En lo referente al arbolado la zona de protección será la señalada por el alcorque.
Cada módulo tendrá un cerramiento vertical provisional y rígido que delimite el espacio de la te-

rraza, el cual presentará una abertura para el paso al interior de dos metros como máximo. La altura  
del cerramiento estará comprendida entre 1,00 y 1,50 metros, y no podrá estar separada de la rasante  
más de 5 centímetros. Se podrá eliminar el cerramiento en la parte paralela a la fachada, siempre que  
se sustituya por la colocación de un pavimento táctil indicador direccional, que cumpla las condiciones  
de la normativa de accesibilidad.

b) Separada de la fachada.
No se admite la colocación de terrazas en aceras de menos de 4,20 metros de ancho. 
Sección 4ª Condiciones específicas para la instalación de terrazas de veladores con cerramientos  

estables.
El Ayuntamiento determinará las ubicaciones, así como las características y modelos para la ins -

talación de terrazas de veladores con cerramientos estables en terrenos de dominio público o de titu -
laridad privad y uso público.

Las limitaciones y condiciones serán, en todo caso, las siguientes:
Sólo se permitirá un cerramiento estable por local o establecimiento.
- La longitud de ocupación del cerramiento será:
Si se sitúa frente al establecimiento, como máximo la longitud de la fachada del edificio donde  

se encuentre el establecimiento principal.
Si se sitúa adosado a la fachada principal de establecimiento, sólo podrá ocupar la longitud de ésta.
- La altura mínima interior de 2,5 metros.
- El cerramiento estable deberá contar con un cartel indicativo del aforo máximo.
- No se permite la colocación de ningún elemento en el exterior del cerramiento.
- Los elementos que se instalen en el interior del cerramiento deberán cumplir la legislación sec -

torial vigente.
Artículo 7.
El Excmo. Ayuntamiento podrá denegar la autorización para la instalación de terrazas en aque-

llos espacios que por razones histórico-artísticas u otras causas de interés público debidamente justifi -
cadas precisen de una protección especial.
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La autorización de las terrazas, con carácter general, será en la misma vía pública donde se rea-
lice la actividad de hostelería y su ubicación en la zona próxima a la fachada del establecimiento.

Además se podrá denegar la autorización para la instalación de terrazas de veladores con cerramien-
tos estables, en concreto, aquellas que alteren las plazas públicas o que dificulten el tránsito peatonal, ro-
dado o las zonas de aparcamiento. Todo ello bajo la supervisión del técnico urbanista municipal.

CAPÍTULO QUINTO.-MOBILIARIO.
Artículo 8. Mobiliario.
1. No se permitirá la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza, 

que deberá ser atendida desde el propio establecimiento, salvo en terrazas con servicio de restauran -
te, donde se admitirá la colocación de mesas auxiliares. Se podrá sustituir un velador por mesas de 
apoyo.

2. La terraza será recogida al finalizar la actividad del establecimiento hostelero al que está  
asociada. El mobiliario de la terraza solamente podrá permanecer apilado en la vía pública, durante  
las horas en que el establecimiento hostelero asociado a la misma permanezca cerrado al público y,  
como máximo, durante un día de descanso semanal.

3. Queda prohibido dejar el mobiliario apilado en la vía pública por períodos superiores de tiem-
po a los anteriormente señalados.

4. No existirán más elementos en la vía pública que los necesarios para la instalación de la terra -
za autorizada.

5. Cada terraza de más de 4 veladores tendrá un cerramiento vertical provisional que delimite el  
espacio de la misma. La altura del cerramiento estará comprendida entre 1,00 y 1,50 metros. Como  
mínimo será necesario delimitar las esquinas del espacio a ocupar.

Los elementos de cierre se podrán ajustar, siendo de materiales transparentes o traslúcidos, no 
opacos; también se pueden usar jardineras, cordones, celosías de madera o postes con cinta extensible  
para configurar los cerramientos perimetrales.

En caso de usarse jardineras, las dimensiones máximas en planta serán de 1,20 x 0,60 metros. Su  
altura mínima (excluidas las plantaciones) deberá ser de 0,60 metros. La forma será cuadrada o rec -
tangular, pero siempre la misma para toda la terraza. La colocación de jardineras de forma sucesiva se  
realizará pegadas entre sí y manteniendo la alineación exterior.

6. En ningún caso se podrá usar el espacio delimitado por el cerramiento para actividades distin -
tas a la de terraza, prohibiéndose expresamente su uso como zona de almacenaje.

CAPITULO SEXTO.-SOLICITUDES.
Artículo 9. Solicitudes
1.-Las solicitudes se presentarán según modelo formalizado en Anexo I acompañadas de la si-

guiente documentación:
a) Cumplimentación del formulario.
b) Plano E 1/50 que incluya la localización, superficie a ocupar y elementos a instalar o plano 

acotado con las medidas del espacio a ocupar, espacio libre de la vía pública después de la ocupación y 
superficie de ocupación,

c) Autorización expresa de los titulares de las actividades que se ejerzan en los locales colindan-
tes, cuando la terraza se pretenda instalar adosada a su fachada, así como de la comunidad de propie-
tarios, cuando se pretenda la ocupación de espacios privados de uso público.

d) Fotocopia del D.N.I. o N.I.F. del titular.
e) Certificados de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la seguridad 

social.
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B O P   
Ciudad Real

f) Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil e incendios que incluya expresamente la 
actividad objeto de la autorización.

g) Copia de la constitución de la fianza de reposición por posible deterioro del espacio público 
ocupado.

h) En el caso de cerramientos estables proyecto técnico firmado por técnico competente.
2.-Para la concesión de la autorización será necesario estar al corriente en el pago de las obliga-

ciones tributarias y de derecho público con este Ayuntamiento.
3.-La tasa correspondiente se abonará al retirar la autorización en caso de ser esta otorgada, re-

cibiéndose un distintivo indicativo de los elementos autorizados.
4.-El Ayuntamiento establecerá anualmente la renovación de las autorizaciones, mediante el 

pago de la tasa correspondiente, para los supuestos en que no varíen los requisitos y circunstancias te-
nidas en cuenta para la autorización del año anterior, y el  solicitante se encuentre al corriente de 
pago de sus obligaciones tributarias y de derecho público con el mismo. Además, deberá proveerse del 
distintivo de elementos autorizados del periodo vigente.

5.-El hecho de haber sido titular de autorización, en periodos anteriores no genera para el inte-
resado derecho alguno en posteriores peticiones, ni vincula en cuanto al número de elementos autori-
zados.

6.-Se establece como plazo anual de presentación de solicitudes y, en su caso, de renovación de 
las autorizaciones y de las que requieran modificaciones desde el 1 de octubre hasta el 30 de noviem-
bre de cada año anterior.

7.-No obstante, podrán presentarse solicitudes transcurrido el plazo establecido cuando se trate 
de cambios de titularidad o establecimientos con licencia de apertura posteriores.

8.-Todas las autorizaciones se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicios a 
terceros, entendiéndose concedidas en precario, pudiendo el Ayuntamiento por razones justificadas dis-
poner su retirada, temporal o definitiva, sin derecho a indemnización alguna. Las autorizaciones se en-
tenderán concedidas con carácter personal e intransferible, estando prohibido el subarriendo y su explo-
tación por terceros (salvo que se produzca un cambio de titularidad aprobado por el Ayuntamiento).

9.-La instalación de terraza, sin haber efectuado el pago de la tasa del año anterior o sin prove-
erse del cartel indicativo para el ejercicio y periodo correspondiente, será considerado, a efectos de 
esta Ordenanza, como instalación de terraza sin licencia municipal.

Artículo 10. Documentos adicionales.
Fianza:
1.-En el momento de la solicitud, y para responder de los posibles deterioros que se puedan cau-

sar al dominio público y a sus instalaciones, será preciso la constitución de una fianza.
2.-El importe de esta fianza será de un 30% de la cuota anual a pagar.
Artículo 11. Cambio de titularidad.
Cuando se produzca un cambio de titular de un establecimiento que tenga autorizada instalación  

de terraza, el adquiriente deberá solicitar cambio de titularidad de la misma, siendo suficiente la co -
municación al Excmo. Ayuntamiento, el justificante de pago de las tasas correspondiente, siempre que  
no sufran variación alguna de las situaciones señaladas en el apartado 3 del artículo 10 de esta Orde -
nanza, la presentación de la póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor a nombre del titular del  
establecimiento.

Artículo 12. Obligaciones del titular de la terraza.
1) Deberá mantener ésta y el mobiliario en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y orna -

to, siendo responsable de la recogida de residuos que puedan producirse en ella o en sus inmediaciones.
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B O P   
Ciudad Real

2) El pie, las jardineras y el vuelo de los toldos y sombrillas quedarán dentro de la zona de la te -
rraza.

3) La realización de cualquier espectáculo dentro de la terraza necesitará de la correspondiente  
autorización municipal.

4) El titular de la autorización de terraza, está obligado a instalar todos los veladores y demás  
elementos de la terraza autorizados que tenga apilados en la vía pública.

Queda prohibido ejercer la actividad de terraza con algunos de los veladores o elementos apila-
dos en la vía pública. No podrán permanecer en la vía pública durante el ejercicio de la actividad de 
terrazas con cadenas, correas u otros dispositivos utilizados para asegurar la terraza durante la noche.

5) Será obligatoria la recogida diaria del mobiliario de la terraza. Todos los elementos, fijos o  
móviles, se retirarán por el interesado, cuando el establecimiento al que está asociada la terraza per -
manezca cerrado al público durante más de un día consecutivo ya sea por vacaciones, por descanso se -
manal superior a una jornada o por cualquier otra circunstancia atribuible o no a la voluntad del inte -
resado. El incumplimiento de esta cláusula autoriza al Ayuntamiento a actuar subsidiariamente a costa  
del interesado.

Para evitar los problemas de exceso de ocupación, se fijará además de los metros cuadrados au -
torizados, el número de veladores (mesa y cuatro sillas) que podrá instalar. 

La ocupación por velador será de 3,24 m2 (1,80 metros x 1,80 metros) como máximo.
El titular o representante deberá abstenerse de instalar la terraza o proceder a recoger la mis -

ma, cuando se ordene por la Autoridad Municipal o sus Agentes en el ejercicio de sus funciones por la  
celebración de cualquier acto organizado o autorizado por el Ayuntamiento. En estos supuestos, la Ad -
ministración comunicará este hecho al titular con suficiente antelación (48 horas), quien deberá reti -
rar la terraza antes de la hora indicada en la comunicación y no procederá a su instalación hasta que 
finalice el acto.

6) Mediante Decreto o acuerdo de la Junta de Gobierno se regulará cada temporada de cada res-
pectivo año el horario de aprovechamiento de la ocupación por las terrazas de cada establecimiento  
hostelero, tanto para los casos en que sea necesario corte del tráfico rodado en las calles respectivas  
como para los casos en que no sea preciso tal corte.

En caso de que algún año no se acuerde expresamente tal horario regirá con carácter prorrogado  
el del año anterior.

El horario de ocupación para toda la temporada anual será el siguiente, salvo que el Ayuntamien-
to, conforme se regula en el párrafo anterior, determine otro para cada temporada mediante Decreto  
o acuerdo de la Comisión de Gobierno:

a) En las calles en las que no sea necesario el corte de tráfico:
Enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, octubre, noviembre y diciembre: De 11,00 horas a 

1,00 hora del día siguiente.
Julio: De 11,00 horas a 2,00 horas del día siguiente.
Agosto: De 11,00 horas a 2,00 horas del día siguiente.
Septiembre: De 11,00 horas a 1,00 horas del día siguiente.
Feria: De 11,00 horas a 2,00 horas del día siguiente.
b) En las calles en que sea necesario el corte de tráfico:
Marzo, abril, mayo y junio: De 20,30 horas a 1,00 hora del día siguiente.
Julio: De 20,30 horas a 2,00 horas del día siguiente.
Agosto: De 20,30 horas a 2,00 horas del día siguiente.
Septiembre: De 20,30 horas a 1,00 hora del día siguiente.
Feria: De 11,00 horas a 2,00 horas del día siguiente.
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B O P   
Ciudad Real

7) Los posibles desperfectos o daños al mobiliario urbano u otros elementos tales como los pavi -
mentos o zonas verdes provocados como consecuencia del uso de la terraza serán responsabilidad del  
titular de la misma.

Artículo 13. Tasas.
Las tasas a aplicar son las señaladas en la Ordenanza Fiscal del Excmo. Ayuntamiento de Mala-

gón, reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes o instalacio -
nes del dominio público local.

CAPITULO SÉPTIMO.-INFRACCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Artículo 14. Infracciones.
1. Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y requisi -

tos establecidos en la presente Ordenanza, así como de las condiciones impuestas en las autorizacio -
nes administrativas otorgadas a su amparo.

2. Responsabilidad. Serán responsables de las infracciones a esta Ordenanza las personas físicas  
o jurídicas titulares de las autorizaciones y autorizaciones administrativas de la ocupación de terrenos  
de uso público con finalidad lucrativa.

Artículo 15. Clasificaciones de las infracciones.
Las infracciones a esta Ordenanza se clasificarán en muy graves, graves y leves.
Artículo 16. Son infracciones muy graves:
a) La colocación de 3 veladores o más sin autorización.
b) La comisión de tres infracciones graves en el periodo de un año.
Artículo 17. Son infracciones graves:
a) La colocación de 2 veladores sin autorización.
b) La ocupación de mayor superficie de la autorizada en más de un 10%.
c) La instalación de cualquier elemento en la terraza sin la debida autorización.
d) No respetar los horarios de cierre y apertura de la terraza.
e) La falta de recogida del mobiliario de la terraza o del los elementos de cierre en los supuestos  

establecidos en el artículo 12.5 de la presente ordenanza.
f) Desobedecer las órdenes de la Autoridad Municipal, así como obstruir su labor inspectora.
g) La negativa de recoger la terraza habiendo sido requerido al efecto por la Autoridad Municipal 

o sus Agentes, con motivo de la celebración de algún acto en la zona de ubicación o influencia de la  
terraza.

h) La instalación de terraza fuera del ámbito autorizado por el Ayuntamiento.
i) Ceder por cualquier titulo o subarrendar la explotación de la terraza a terceras personas.
j) Colocación en la terraza de aparatos o equipos amplificadores o reproductores de imagen, so -

nido o vibraciones acústicas.
k) La celebración de actuaciones musicales sin autorización municipal.
l) La comisión de tres faltas leves en el periodo de un año.
Artículo 18 Son infracciones leves:
a) La colocación de un velador sin autorización.
b) La ocupación de mayor superficie de la autorizada, en menos de un diez por ciento.
c) No asegurar los elementos móviles de la terraza apilados durante el tiempo en que permanez-

ca cerrado al público el establecimiento hostelero.
d) No instalar, al menos, la mitad de los veladores autorizados, dejando parte de ellos apilados  

en la vía pública durante el ejercicio de la actividad.
e) No mantener la terraza y su ámbito de influencia en las debidas condiciones de limpieza, se -

guridad y ornato.
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B O P   
Ciudad Real

f) Los incumplimientos de la presente ordenanza que no estén calificados como graves o muy  
graves.

Artículo 19. De las medidas cautelares.
1. Las medidas cautelares que se pueden adoptar para exigir el cumplimiento de la presente or -

denanza consistirán en la retirada inventariada del mobiliario y demás elementos de la terraza en los  
supuestos establecidos en el punto 2 apartado b) del presente artículo, así como su depósito en depen -
dencias municipales.

2. Potestad para adoptar medidas cautelares:
a) El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador, por propia iniciativa o a pro -

puesta de instructor, podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares de carácter provisional que 
sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

b) Excepcionalmente, los Servicios de Inspección y la Policía Local, por propia autoridad, están 
habilitados para adoptar medidas cautelares que fueran necesarias para garantizar el cumplimiento de  
la presente ordenanza, en los siguientes supuestos:

1) Instalación de terraza sin autorización municipal.
2) Ocupación de mayor superficie de la autorizada, con la finalidad de recuperar la disponibili -

dad del espacio indebidamente ocupado para el disfrute de los peatones.
En estos supuestos, los funcionarios de la Policía Local requerirán al titular o persona que se en -

cuentre al cargo del establecimiento para que proceda a la inmediata retirada de la terraza o la recu -
peración del espacio indebidamente ocupado. De no ser atendido el requerimiento, los funcionarios de  
la Policía Local solicitarán la presencia de los servicios municipales que correspondan para que proce -
dan a su retirada, efectuando la correspondiente liquidación de los gastos ocasionados por la presta -
ción de dicho servicio, según lo establecido en la ordenanza fiscal correspondiente.

Artículo 20. Sanciones.
Las infracciones a esta Ordenanza darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones.
1. Las infracciones muy graves.
Multa de 1.501,00 euros a 3.000,00 euros y retirada inmediata de la instalación y anulación de la 

autorización municipal durante toda la temporada.
2. Las infracciones graves:
Multa de 501,00 euros a 1.500,00 euros y reducción de un velador de la autorización.
Por cada falta grave durante toda la temporada.
3. Las infracciones leves:
Multa de hasta 500,00 euros y reducción de un velador de la autorización durante 15 días.
Artículo 21. Procedimiento Sancionador.
En cuanto al Procedimiento Sancionador, éste se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26  

de noviembre, del régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati -
vo común y el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce -
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (o norma que le sustituya) y demás normativa  
específica de vigente aplicación.

Artículo 22. Órgano competente.
Será órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el Alcalde del Excmo. Ayunta-

miento de Malagón o Concejal en quien delegue.
La función instructora se ejercerá por el funcionario que designe el órgano competente para la  

incoación del procedimiento. Esta designación no podrá recaer en quien tuviera competencia para re -
solver el procedimiento.
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B O P   
Ciudad Real

Será órgano competente para resolver el procedimiento el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Malagón o Concejal en quien delegue.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
Los titulares de autorización para la utilización o aprovechamiento por la ocupación de los espa -

cios de dominio público mediante su ocupación con mesas y sillas con finalidad comercial para el servi -
cio de establecimientos de hostelería, anteriores a la entrada en vigor de la presente ordenanza po -
drán prorrogar la autorización hasta el fin de la temporada 2012, mediante el abono de las tasas co -
rrespondientes, teniendo en cuenta que el 1 de enero de 2013, tienen que estar totalmente adaptadas  
las terrazas a esta ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia”.
Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Malagón, a 21 de febrero de 2012.-El Alcalde, Adrián Fernández Herguido.

Número 1207
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